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SOLICITUD DE APERTURA DE CAJA CHICA
Fecha
Código de apertura SIGESA: 

Destinatario
Programa de Gestión Financiera

Estimado (a) señor (a):

De conformidad con lo establecido en el Reglamento de Cajas Chicas en la Universidad Nacional vigente publicado por el Consejo Universitario en ALCANCE N° 08 A LA UNA-GACETA N° 1-2025 al 10 de marzo de 2025 según acuerdo UNA-SCU-ACUE-085-2025, le solicito realizar la apertura de una CAJA CHICA, según se detalla:

1. En relación con la solicitud los abajo firmantes en calidad de responsable y encargado de la caja chica hacemos declaración jurada de que (Se indica la normativa a la fecha, pero incluye toda la que se emita relacionada con el tema), (marcar con X):

	
	La Unidad ejecutora da fe de que agotará la vía ordinaria por medio de la Proveeduría Institucional, y acudirá a la vía extraordinaria de caja chica para las compras que se van a tramitar.

	
	Los gastos en alimentos y bebidas, en caso de que se incluyan estarán acordes con las instrucciones actualizadas emitidas por las instancias competentes.

	
	La validación de facturas para el proceso de autorización de factura electrónica se realizará según los plazos establecidos por el PGF y de acuerdo con lo indicado por el Ministerio de Hacienda.

	
	Los gastos por servicio de taxi que se vayan a incluir acatarán las disposiciones emitidas por el PGF al respecto y se presentará el documento de “Reconocimiento de servicios de taxi u otro regulado en la ley”.

	
	Las facturas y comprobantes que se presentarán en los reintegros y liquidaciones cumplirán con lo establecido en los artículos 6, 7, 7bis, 7ter y 10 del Reglamento de Cajas Chicas en la Universidad Nacional. En caso de incumplimiento, se conoce que la persona encargada de la caja chica asumirá la responsabilidad y, por ende, el gasto realizado.

	
	Cuando los gastos correspondan a actividades de capacitación o actividades protocolarias y sociales, se acatará lo que establezca la normativa vigente al respecto.

	
	La liquidación de la caja chica se presentará en las fechas establecidas en el cronograma de cierre que publica la Vicerrectoría de Administración.

	
	La persona responsable cumple con el requisito de tener una póliza de caución al día

	
	La persona encargada cuenta con la tarjeta institucional activa 





2. Para esta apertura se utilizará la siguiente información presupuestaria.

	Monto
	000.000,00 (monto en letras)

	Fondo
	Unidad Ejecutora
	Código Presupuestario
	Cuenta Presupuestaria

	
	
	
	2.99.99.00



3. Información de las personas y puestos del proceso en la unidad ejecutora

	Datos
	Persona Encargada
	Persona Responsable

	Nombre completo
	
	

	Puesto
	
	

	Número de Cédula o Identificación
	
	

	Número de Teléfono
	
	

	Correo Electrónico
	
	



La persona encargada y la persona responsable de la unidad ejecutora garantizan que la presente apertura cumple con lo estipulado en el Reglamento de Cajas Chicas en la Universidad Nacional que está vigente.

Atentamente,




Persona Encargada	Persona Responsable (Titular subordinado)
Puesto	Puesto
Nombre y firma	Nombre y firma 


VERSIÓN 03-2026
Actualizado el 15/04/2026. A partir la publicación de la instrucción UNA-PGF-DISC-004-2026, no se tramitarán solicitudes con el formato anterior.
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